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tivas repercusiones que tal IO¡odifioación introduciría. por- lo
variable de las densidades de los productos que comprenden
dichos ePigrafes, la complejidad administrativa que introduciría
en 1& mecá.nica del impuesto, con el correspondiente coste adj·
ctonal y las distOl siones que producirla en el mercado de dichos
productos.

En consecuencia. y de conformidad con la facultad concedida
en el articulo 18 de la Ley General Tributaria, este Ministerio
tiene a bien disponen

Primero.-Los sujetos pasivos por los oonceptos comprendidos
en los ep1grafes 9-1, 9-3, 9-4., 22, 23. 2-4, 25 Y 26 del articulo 23
de la Ley 39/1979. de 30 de noviembre, de los Impuestos Espe·
clales, podrán efectuar las autollquidaciones de los citados epf
¡rafes del Impuesto sobre el petróleo, SUs derivados y similares,
BObre la· base imponible legalmente establecida en los artJcu
los 22 y 23 de la Ley- 39/1979, de los Impuestos Especiales, a ra
zón de 12 pesetas por unidad, siempre que se aplique a la tota
lidad de los productos incluidos en los epigrafes citados objeto
de las ventas o entregas de oada sujeto pasivo.

Segundo.-Lo dispuesta en el párrafo anterior será de apll·
cación a los cuatro trimestres de 1984.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 13 de abrIl de 19B4.-P. D., el Secretaria de Estada

de Hacienda. José Luis Borrell Fontalles.

Ilmo. Sr. Din'lctor general de Aduanas e Impuestos Especiales.

9095 HESOLUCION de 30 de marzo de 1984, del Institu
to Nacional de Estadtstica. por la que ,. aprueban
las instrucciones técnica, para la rectificación por
los Ayuntamientos del Padrón Mun.tcipal de Hab~
tantes en 1984.

De conformidad con el articulo 113 del Reglamento de Po
blación y Demarcación Territorial de las Entidades Locales. re
formado por Decreto 65/1971, de 14 de enero. el Instituto Nacio
nal de Estadística, con 1& colaboración -de 1& Dirección General
de AdmInistración Local, ha resuelto dictar las siguientes ins
trucciones que han de regular las operaciones de rectificación
del PadrÓn Municipal de "Habitantes correspondiente a 1984.

I. Fecha de referencia de la rectificación padronal.
La Ley 70/1980, de 16 de diciembre, por la Q.ue se modifican

las fechas de referencia para la formación de los Censos Gene
rales de la Nación y de renovación del Padrón Municipal de
Habitantes, establece en el articulo tercero que .:Todos los AyUn
tamientos formarán sus padrones municipales de babitantel

. cada cinco años, rectIficándolos anualmente-.
El Real Decreto 2810/1980. de 14 de noviembre, dispuso la

renovación del Padrón Municipal de Habitantes con referencia
a las cero horas del dia 1 de marzo de 1981.

La estrecha relación existente entre el Padrón Municioal de
Habitantes y sus rectificaciones y el Censo Electoral y las
rectificaciones del mlsmo. aconsejan fijar la fecha de referencia
de la rectificación padronal correspondiente a 1984 en 31 de mar.
2:0 de dicho afio.

En consecuencia, se fija la fecha de la rectificación padronaJ
qUe ha de llevarse a cabo en 31 de marzo de 1984.

1I. Contenido de la rectifjcactón padronal

1. De acuerdo con los articulas 106 y 108 del citado Regla
mento de Población, los Ayuntamientos deben introducir en el
Padrón Municipal de Habitantes, a lo largo del afta. las altera
ciones que sean precisas, debidas a altas o ba1as de residentes.
B cambios en la calificación vecinal O a otras causas, proce·
diendo a consignarlas en las hojas de inscripción o en hojas
adicionales.
. En la rectificación correspondiente a 31 de marzo de 1984 han
de recogerse todas las alteraciones que se hayan producido con
respecto a la rectificación padronal de 31 de marzo de 1983
hasta el 31· de marzo de 1984.

2. Las alteraciones producidas en este periodo se renejará.n
numéricamente en los modelos oficiales de impresos aprobados
por el Instituto Nacional de Estadistica. con la colaboración d€
la Dirección General de Administración Local, y que figuran a
continuación de estas instrucciones.

3. En la presente rectificación deberán incluirse las altera
ciones debidas a las reclamaciones presentadas sobre inclusio
nes, 'exclusiones y calificación de los habitantes, que se hayan
producida durante el periodo de exposición al público de la
rectificaciÓn del Padrón Municipal de Habltantes, de acuerdo
con el articulo 109.1 del Reglamento de Población y Demarca
ción Territorial de las Entidades Locales.

111. Nor;nas de cumplimiento de JoB impreso,
ModeJo A.-Se cumplimentaré. un impreso para cada una de

las secciones en que esté dividido el municipio, refiejando en el
mismo las altas que se hayan producido. Cada alteración ocu
parA una línea. haciendo constar en la misD1&: la fecha (dia,
mes y añol, número de la 'ho1a de inscripción padronal, sexo,
calificación vecinal y causa del alta, según conceptos que figu",
ran al pie del impreso en las abrev1aturas Indicadas.

En retorno se incluirán las altas producidas por espa:f\oles
cuya anterior residencia era -el extranjero-, mientras que en
-otras causas» se inc1uirAn, entre otros, los extranjeros que fijan

su residencia en el municipio, siendo este alta no procedente de
otro municipio del territorio espaftol.

Se obtendrán los totales de eatla sección y los totales para
cada concepto de causa de alta, cuya suma debe coincidir con
el tota] de altas. .

Modelo B.-Se seguiré.n instrucciones ané.logas a la del tm
preso A para reflejar las bajas que se hayan producIdo obte
niendo igualmente los tqtales de la sección. En las causas de ,
baja le utilizaré.n las abreviaturaa Q.ue ftguran al pie del mo~
delo.

Modelo C.-5e reflejarán en el impreso los cambios de califi
cación vecinal en la seoción utilzando en causa de cambio la
a~reviatura correspondiente. Se obtendrán los totales correspon.
dIentes a todas 1M columnas ., los totales para cada concepto
de causa del cambio. .

Modelos RAl y RA2.-Se reflejarán en ellos, utilizando una
linea para cada 88ooión, los totales de altas obtenidos en el
modelo A y los cOJTespondientes a las causas de alta. que se
obtuvieron en la parte inferior del impreso. Se obtendrán los
totales del municipio para cada columna.

Modelos RB1 y RB2.-se cumplimentarán de forma aná]o2'a a
los anteriores. reflejando en ellos los totales de bajas obtenidos
en el mod~B "1 los correspondientes a las causas de baja. que
se obtuvieron en la parte infertor del impreso.

Se obtendrán los totales del municipio para cada columna.
Modelo RC.--Se cumplimentará trasladando a cada línea

los totales obtenidos en el modelo C.
Se obtendrán los totales del municIpio para cada columna.
Modelo RG. Resumen numérico gm.eral.-Este modelo oonsta

de dos cuadros:

1. En el primero se recoge la población de derecho. 31 de
marzo de 1983, trasladando al mismo 108 totales obtenido. para
varones y mujeres en 101 impresos RAl y RBl; se obtienen los
totales de altas y bajas en la primera columna y las cifras
correspondientes a la población de derecho a 31 de marzo de 1984
<última linea) como sigue:

Pobl. derecho 31·3-84 = PobL derecho 31-8-83 + Altas - Balsa

Debe escribirse cada dígito en un espacio de los exJstentes
en las columnas correspondientes.

En la parte inferior del cuadro se harán constar también el
número de habitantes que solicitaron el alta en los ultimas leis
meses y que aún no han adquirido la residencia, así como los
que en el mismo periodo han solicitado la baja y na han adqui
rido la residencia en otro municipio.

2. El segundo cuadro es el resumen de las causas de altas
y bajas. datos que se obtienen trasladando al mismo los totales
de las columnas correspondJentes de los impresos RAl y RBl
Deberá. escribirse también un diglto en cada espacio.

IV. Dtlígencia cie los impreso,

En los modelas RA, RB, RC y RG se diligenciará, después
de su cierre, una certificación del Secretario del Ayuntamiento
con el visto bueno del Alcalde en la que se hará constar que
el resuman numérico a que la certificación se refiere es renejo
de las alteraciones producidas desde el 31 de marzo de 1983 al 81
de marzo de 1984 en las holas de inscripción del Padrón Mu
nicipal de Habitantes como consecuencia de las oportunas re
soluciones aprobadas. por la Alcaldía e inscritas en el libro
correspondiente.

La documentación correspondiente a la rectificaciÓn deberá ir
acompaí\ada de una certificación del Secretario del Ayuntamien
to con el· visto bueno del AlCalde en 1& que se haga constar
qUe en la presente rectificación del Padrón ha sido sometida
en sus resultados a la aprobaci6n de la Comisión Municipal
Permanente, o del Pleno donde ésta 'no exista, especificando
la fecha de la sesión, ast como que fue expuesta al público
durante el plazo seftalado por el articulo 109 del Reglamento, sin
que durante el mismo se hayan presentado reclamaciones. o
que. en el caso que las haya habido, las mismas han sido ya
resuElltas por los Alcaldes (el modelo de certificaciÓn figura al
final de estas instrucciones).

V. Fechas de remisión de l.a recttftcación. padron.al a las
Delegactones Provinciales de E,tadiatica

Los Ayuntamientos remitlrán & las Delogaciones Provinciales
del Instituto Nacional de EstlldisUca la documentación corres
pondiente a la rectificación padronal en las siguientes fechas:

Municipios con menos de 50.000 habitantes de derecho en 1
de marzo de 1981, antes det 30 de junio de 1984.

Municipios de 50.000 habitantes O más de derecho en 1 de
marzo de 1981, antes del 31 de Jullo de 1984.

VI. ObservactonSl ftnales

1. Los municipios de sección unica emplearán sólo los A, B
Y e, diligenciando en ellos 1& certificación oportuna indicada
para los impresos RA. RB Y Re. .

2. Los municipios que tengan mecanizado el Padrón MUfli
cipal podrán remitir la documentación correspondiente a la.
rectificación en saUda de ordenador, respetando los conceptos
solicitados en cada impreso.

Madrid, 30 de marzo de 19M.-El Director general. Luis Ruiz
Ma.ya Pérez.
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RESUMEN NUMERleo GENERAL

,ADRONMUNICIPAl DF. HABITANTES

RECTlF1CACION CORRESPONDIENt'IA
al PE MARZO DE 1984

.""Indo
- I,~D.e.

Ayuntamiento de _ ~.._-------_..-
._ , _ _, .._ ..- ' ,..,--_ _ _._ _---_._--
Certifico: Que las urlaclona en ti número de habit,ntes reflejados en el prllQldente resumen numérico son las producldell

en le poblacl6n residente de este térmIno municipal desde 31 de marzo de 1983 .31 de marzo d. 1984 según.deduct
do lo a1tetaclonlllnirodueid•• en el Ptdr6n MunicIpal d. Hebiurn...

;;
'"'"'"'

y"'1 que lit ednstt ..pldo la pmente ':":~~~yIl~B:.~d~~s:rF~A1~..~1d~.~..:::::::::::_;;:;;;;:;;:;:0__ do domII_

ClChlIntl YCUIbOo

1. VARIACIONES EN EL NUMERO DE HABITANTES

CONCEPTOS TOTAL VARONES IlUJERSS

PcbJad6n dt Dereche en 31 d. mine de '983••••••. I I' ! I I I I I! ! , , I ! I

A1tasdesde 31 de mIl'ZOde '993131 de rn«ZOd. '984 I I I ' , I ! I ! ! • I , , , I 1 I I , , ! , 1

BaJ_desde3' de mllZcul.1883 131 di QIIIZOd.,884 , , ! I , , , , I ! I , • , , I

Poblaclbn de Dereaho-.31 de merzode1984 " , •••• 1 , , , , , , I I , , I I , , 1 , I • ! ! I ! I

v2Be
EL ALCALDE

FlRMA

_....--
~
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Poblecl6n que hl IOIlcltldo ALTA .... tlldmO-..me
f I I • , t I I , , , , I I'1 no hlldqulrklo 116n rlSidendl ••••••••••••••• , • t , •• ! ! I

Poblaclbn que ha solicitado la BAJA en el 61tlmo .mestre
I , , , t I IY1'10 he adquirido IÓn ruid'ncialn otrO munie~lo ••••• 1 , ! I • , 1 1 ! I I I , I

CAUSA
CAMBIO DE RESIDENCiA - -CliCSli»AAJ

N_
De otro 1loI_ -- bol ....- - -O n 7 ........ 111 ":~pfo

IU_ -AhIo._..
I I • , , I I , , , , I I I , , , I I , , , , t , I , I • I I , t t • I1l1IlUftIcIp1cl. ......

BIta· ........ • I I I • , J I I ! • I !I"'" I I • , , , 1 I I , I I , I , , I ,. ti municipio •••••••

,..
'"~¡ 2. CAUSAS DE VARIAC!ON EN EL NUMERO DE HABITANTES

IU El n6mero de litas por c.mblo de midancil .... munIIlpIodlbe coIacIdIr_"w.-odt~.dIcIr."
...clfrlldt ....ClQJumnadlbtn_ ""'....

MnIUCC/ONES.AllACllBRIRWE~
t'l No_..loI ...__... laD doIl.N.I!:

2'» En PobIecl6n de Derecho llI'l 3' di merzo de 1983. ti el Munldpto hl ..frido vlMill6n parfu:il6n, _ a v.
$., debe flsp.I.. la pobl-=i6n comnpondlenw al nuwo Municipio. dicha fechL

1'1 ~n caso de ~IOn. hAo- COMter. en not8. plt da pAgn.. el munJciplodel aI8I....... SIbid""
bmbitn en 1:1 munlci$lkJdeI cual 18 ha~ Unlll nota Ifldiclltkra de dicha 119f'gtCi6n,

4') En CIIDo. fuII6n... irdwI.al' da a6aina el b'lUniICialD a munic:lplal fuslcmadOlo
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